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INFORME MENSUAL EJECUCIÓN CONTRACTUAL 

 

Guadalajara de Buga, mayo del 2026 
 

 

Señor (a) 

CARLOS ANDRES MATALLANA BENITEZ 

Supervisor(a) contrato nro. CO1.PCCNTR.8940631  

Profesional G02 de emprendimiento Dependencia Regional Valle 

Ciudad 

 

Asunto: Informe mensual de ejecución contractual - mayo 20226 

 

Referencia: No CO1.PCCNTR.8940631 del año 2026 
 

Jasbleidy Quiroga Veloza, identificado con la cédula de ciudadanía nro. 45.562.272 de Cartagena de Indias 

D.T. y C, en mi calidad de contratista del SENA, en cumplimiento del Contrato de Prestación de Servicios 

de la referencia, a continuación, presento el Informe de actividades realizadas en el mes objeto de cobro. 

 
Valor y forma de Pago: Se fija como valor total para el contrato la suma de CINCUENTA MILLONES 

DOSCIENTOS TREINTA Y DOS MIL PESOS M/CTE. ($50.232.000). Esta suma será pagada por el SENA al 

contratista de la siguiente manera: a) Un primer pago correspondiente al mes de enero de 2026 por valor 

de DOS MILLONES CIENTO OCHENTA Y CUATRO MIL PESOS M/CTE. ($2.184.000), b) (11) pagos iguales por 

los meses de febrero a diciembre de 2026, por valor de CUATRO MILLONES TRESCIENTOS SESENTA Y OCHO 

MIL PESOS M/CTE. ($4.368.000) cada uno. 

 
Plazo Será hasta el (31) de (diciembre) de 2026. 

 
Objeto: Prestar los servicios profesionales para brindar el servicio de orientación ocupacional con enfoque 

diferencial y contribuir al cumplimiento del indicador personas orientadas y colocaciones de población 

víctima del desplazamiento por la violencia; asimismo, apoyar la inclusión de esta población en la oferta 

institucional.

CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

Pública X Pública Clasificada  Pública Reservada  
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Ejecución mensual de actividades 

 

No Obligaciones Acciones realizadas Evidencias 

1 Brindar talleres de orientación 
ocupacional con enfoque 
diferencial de manera 
individual o colectiva y registrar 
en el aplicativo Web de la APE la 
gestión adelantada, 
especificando el interés 
identificado, con el fin de 
direccionarlos a la oferta 
institucional, enmarcada en la 
Ruta de Atención a Víctimas. 

Durante el mes de mayo se 
brindó orientación ocupacional 
con enfoque diferencial de 
manera grupal a población 
víctima de la violencia, en la 
oficina de la APE ubicada en la 
Estación del Ferrocarril y en la 
Casa de justicia, en la cual está 
ubicada la oficina de la unidad 
de víctimas los días 20 y el 24 de 
abril.  La atención permitió 
identificar los intereses 
ocupacionales de los usuarios y 
direccionarlos a la oferta 
institucional en el marco de la 
Ruta de Atención a Víctimas. Así 
mismo, la gestión adelantada 
fue registrada en el aplicativo 
Web de la APE. 

Se adjunta evidencias 
por medio de material 

fotográfico. Pag - 1 

2 Participar en los espacios de 
implementación de Política 
Pública de Atención a Víctimas, 
y gestionar la atención de los 
compromisos adquiridos. 

Se participa en los espacios de 
implementación de la Política 
Pública de Atención a Víctimas, 
asistiendo a la Casa de Justicia, 
lugar donde se encuentra 
ubicado el Punto de Atención 
de la Unidad para las Víctimas, 
con el fin de socializar la II 
Oferta de Formación vigente de 
programas técnicos y 
tecnólogos del SENA.  
 
La socialización fue dirigida a la 
población víctima asistente al 
lugar durante los días 20 y 22 de 
abril del 2026, brindando 
orientación sobre la oferta 
educativa, requisitos de 
inscripción y oportunidades de 
formación disponibles 

Se adjunta evidencias 
por medio de, material 

fotográfico Pag - 2 

3 Apoyar las actividades y 
estrategias enmarcadas en la 

Se apoyan las actividades y 
estrategias enmarcadas en la 

Se adjunta evidencias 
por medio de, material 
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Ruta de Atención a Víctimas 
relacionadas con Orientación 
Ocupacional, Intermediación 
laboral y las convocatorias de 
certificación de competencias 
laborales exclusivas para esta 
población. 

Ruta de Atención a Víctimas, 
relacionadas con la orientación 
ocupacional, la intermediación 
laboral y las convocatorias de 
certificación de competencias 
laborales exclusivas para esta 
población. En este sentido, 
durante el mes de mayo se 
brinda apoyo en la atención a la 
población víctima en la oficina 
ubicada en la Estación del 
Ferrocarril. 

fotográfico Pag - 3 

4 Asistir a los Centros Regionales 
de Atención a Víctimas – CRAV 
y puntos de atención según 
cronograma validado por el 
coordinador de la APE y apoyar 
la atención de los beneficiarios 
focalizados en los Fallos de 
Restitución de Tierras, 
Sentencias de Justicia y Paz, 
Autos y Sentencias de la Corte 
Constitucional, entre otros. 

Se asiste a la Casa de Justicia, en 
el punto de atención de la 
Unidad para las Víctimas, 
conforme al cronograma 
validado por la coordinación de 
la APE, con el fin de realizar 
socialización del portafolio de 
servicios de la Agencia Pública 
de Empleo a la población 
víctima asistente al lugar. 

 
La actividad se llevó a cabo el 
día 21 de abril de 2026, 
brindando orientación sobre 
registro en la plataforma, 
oportunidades laborales y 
servicios de intermediación 
laboral dirigidos a la población 
focalizada. 

Se adjunta evidencias 
por medio de, material 

fotográfico Pag – 4  

5 Apoyar el cumplimiento de los 
indicadores de la APE, 
especialmente Personas 
orientadas, consecución de 
vacantes y colocaciones de 
población víctima de la 
violencia. 

Se apoya el cumplimiento de los 
indicadores de la Agencia 
Pública de Empleo (APE), 
especialmente en lo 
relacionado con personas 
orientadas, la consecución de 
vacantes y la colocación de 
población víctima de la 
violencia. 
Durante el mes de mayo, se 
brinda apoyo al cumplimiento 
del indicador de personas 
orientadas, a través de la 
atención y orientación 
ocupacional dirigida a 

Se adjunta evidencias 
por medio de, material 
fotográfico Pag – 5 y 6 
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población víctima de la 
violencia. Por su parte, las 
actividades relacionadas con la 
consecución de vacantes y las 
colocaciones se encuentran en 
proceso de gestión y 
programación. 
Estas acciones se desarrollan en 
la oficina de la Agencia Pública 
de Empleo – SENA, ubicada en 
la Estación del Ferrocarril. 

6 Apoyar e impulsar la 
participación de la población 
víctima y vulnerable en las 
estrategias de empleabilidad de 
la APE entre ellas Ferias y 
Microferias de empleo 
nacionales y regionales, 
jornadas de inscripción, ferias 
focalizadas como Expoempleo 
SENA Mujer, Expoempleo SENA 
Jóvenes, entre otras; así como, 
gestionar y articular la 
participación de las entidades 
del SNARIV, en la feria de 
servicios en conmemoración 
del día nacional de solidaridad 
con las víctimas. 

Se apoya e impulsa la 
participación de la población 
víctima y vulnerable en las 
estrategias de empleabilidad de 
la Agencia Pública de Empleo, 
mediante la asistencia y 
acompañamiento a la Macro 
feria de Empleo realizada el día 
24 de abril de 2026, en la oficina 
ubicada en la Estación del 
Ferrocarril. 

 
Durante la jornada, se brindó 
orientación ocupacional a los 
asistentes, socialización de la 
oferta institucional y promoción 
de oportunidades de 
empleabilidad, así como 
acompañamiento en el registro 
y acceso a los servicios de la 
APE. Estas acciones permitieron 
fortalecer los procesos de 
inclusión laboral y facilitar el 
acceso de la población 
participante a las diferentes 
rutas de atención integral. 

Se adjunta evidencias. 
Captura de pantalla de 
la reunión virtual. Pag - 

7 

7 Socializar la oferta institucional 
y adelantar procesos de 
concertación con los diferentes 
actores involucrados en la 
atención de la población 
víctima entre ellos las mesas 
departamentales y 
municipales, organizaciones y 
representantes de la población 

Se desarrolla articulación 
interinstitucional con el Dr. 
Fabián Taborda, director del 
Área de Competitividad de la 
Cámara de Comercio de Buga, y 
el Secretario de turismo y 
Desarrollo Económico del 
municipio de Buga, el Dr. Diego 
Varela con el propósito de 

Se adjunta evidencias 
por medio de, material 

fotográfico Pag - 8 
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víctima; así como cargar en el 
sharepoint de acuerdo con las 
indicaciones dadas en el anexo 
metodológico la gestión 
adelantada. 

fortalecer las acciones de 
socialización de la oferta 
institucional y generar espacios 
de concertación orientados a la 
promoción de oportunidades 
de empleabilidad y 
emprendimiento para la 
población víctima. 

 
En el marco de esta gestión, se 
coordinó el apoyo para la 
difusión e invitación a los 
emprendedores registrados en 
las bases de datos de la entidad, 
con el fin de promover su 
participación en la rueda de 
negocios programada para el 
día 15 de mayo de 2026 en el 
Centro Comercial Buga Plaza, 
favoreciendo la articulación 
institucional y el acceso de la 
población a espacios de 
fortalecimiento empresarial y 
generación de oportunidades. 

8 Apoyar a los centros de 
formación en la verificación en 
el Registro Único de Víctimas – 
RUV, la caracterización de la 
población que accederá a los 
diferentes programas de 
formación, asimismo la 
organización de los grupos de 
poblaciones vulnerables que 
accederán a procesos 
formativos y realizar jornadas y 
estrategias para impulsar la 
participación de la Población en 
la estrategia Acceso Preferente. 

Se brinda apoyo a las 
estrategias orientadas al acceso 
preferente de la población 
víctima y vulnerable a los 
programas de formación, 
mediante la asistencia a la Casa 
de Justicia el día 21 de abril de 
2026.  
 
Durante la jornada, se realizó 
orientación a la población 
asistente sobre la oferta de 
formación disponible, 
requisitos de acceso y 
beneficios de la estrategia de 
Acceso Preferente, 
promoviendo la participación 
de los usuarios en los diferentes 
procesos formativos ofertados 
por la entidad. 

Se adjunta evidencias 
por medio de, material 

fotográfico Pag - 9 

9 Colaborar en la proyección de 
las respuestas a las solicitudes, 

Durante el periodo del mes de 
mayo reportado, se 

Se adjunta evidencias. 
Captura de pantalla de 



 

5 

GCCON-F-087 V2 

internas y externas, de 
información relacionada con la 
atención de la población 
víctima y vulnerable. 

gestionaron y respondieron 
oportunamente las PQRS 
recibidas, garantizando 
claridad, coherencia y 
cumplimiento de los términos 
establecidos, así como la 
adecuada orientación a los 
solicitantes conforme a la 
normatividad vigente y a los 
lineamientos institucionales. 

correo enviado. Pag - 
10 

10 Presentar un plan de trabajo 
inicial a la coordinación regional 
de la APE, para el cumplimiento 
de los indicadores. 

Se elaboró y presentó el plan de 
trabajo inicial a la coordinación 
regional de la APE, incluyendo 
todas las actividades a realizar, 
responsables, cronograma, 
recursos y seguimiento de 
indicadores, con el fin de 
orientar la gestión de atención a 
población víctima y vulnerable. 

Se adjunta evidencias. 
Plan de trabajo 

Pag - 11 

 

 

A continuación, relaciono los desplazamientos que realicé previo a la presentación de este informe. Una 

vez finalizado cada desplazamiento presenté al ordenador del gasto el informe en el Formato para 

legalización del desplazamiento, en el que se describieron las actividades desarrolladas y los resultados. 

Cada informe de legalización cuenta con el visto bueno del supervisor. 

 

Se lista a continuación el soporte de la legalización de los desplazamientos realizados, los cuales forman 

parte integral del presente informe de ejecución contractual.  

 

ÍTEM 
NRO. DE LA ORDEN DE 

VIAJE 

LUGAR DE 

DESPLAZAMIENTO 

FECHA DE 

DESPLAZAMIENTO 

INICIAL 

FECHA DE 

DESPLAZAMIENTO 

FINAL 

1     

2     

 

 

Para el trámite de la cuenta me permito adjuntar: (i) Documentos electrónicos enunciados como 

evidencias del cumplimiento de las obligaciones contractuales, (ii) los desplazamientos realizados y (iii) 

el pago de la planilla de seguridad social y parafiscal nro. 4644833247 operador pila referente al mes 

de febrero. 

 
Evidencia en (17)  
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Cordialmente, 

 

Jasbleidy Quiroga Veloza 

Contratista 

CC. 45.562.272 de Cartagena de Indias D. T y C. 

 
 

 

 
 

  

Firma 

 

 

CARLOS ANDRÉS MATALLANA BENITEZ 

Supervisor Contrato CO1.PCCNTR.8940631 

Centro Agropecuario de Buga 

firma digital
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Control de Cambios 

 

VERSIÓN 
FECHA DE ENTRADA EN 

VIGENCIA 
NATURALEZA DEL CAMBIO 

1 Marzo 2026 

Creación del formato. 

El presente formato sustituye el formato GTH-F-062, en virtud de su 

migración del proceso de Gestión del Talento Humano al proceso de 

Gestión Contractual, conforme a la actualización documental 

correspondiente. 

2 Abril 2026 
Se realizó ajuste en la redacción de la Nota Interna, en la cual se 
sustituyó la expresión “No se requirió la actividad” por “Para el 
periodo del informe no se ejecutaron acciones referentes al 
cumplimiento de esta obligación. 

 

 




